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CONSTANCIA: El término concedido a la demandada LUZ ADRIANA RUÍZ BOTERO, para 
excepcionar, venció el día 11 de septiembre de 2020 a las 5 P.M. Fueron hábiles los días 31 de 
agosto, 01, 02, 03, 04, 07, 08, 09, 10 y 11 de septiembre de 2020. Dentro del término legal se allegó 
escrito en 2 folios y anexo en 14 folios, contestando la demanda proponiendo EXCEPCIONES DE 
MERITO. A Despacho del señor Juez y a fin de que se sirva proveer. 
 
Armenia Q., Noviembre 25 de 2020 

 

 

 
ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 
Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q. Noviembre veintiséis de dos mil veinte 
 

 

Del escrito de EXCEPCIONES DE MERITO, propuestas por la parte 

demandada, SE CORRE TRASLADO a la parte demandante por el término de 

DIEZ (10) DÍAS para que se pronuncie sobre ellas, adjunte o pida las pruebas 

que pretenda hacer valer de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del 

Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE,  

 
 
 

 
ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez  
 
 
 
             Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 
notificó a las partes por estado de hoy 27 
de noviembre de 2020. 
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